                                                                                                                    Buenos Aires, 8 de julio de 2009.

Señora


Directora Área Inicial

Lic., Marcela Goenaga




A partir de las inquietudes recogidas de muchos  docentes del Nivel Inicial  le solicitamos a través de la presente tenga a bien otorgarnos una entrevista para tratar las posibles soluciones a los siguientes temas:

1. Dificultades y demoras en el nombramiento de suplentes y la consiguiente sobrecarga de trabajo a las maestras con cargo. Falta de docentes en algunos distritos.

2. La vulnerabilidad del Nivel Inicial frente a denuncias de abusos en general sobre el personal docente y/o auxiliar varón. 

3. Nombramiento de maestr@s celadores en todas las modalidades del nivel inicial, actualmente solo en los de jornada completa, y escuelas infantiles, cargo existente en nuestro estatuto. Reglamentación de las tareas a partir de la formación de una comisión de supervisores, directivos y docentes del área inicial.
4. Nombramiento de auxiliares de portería. Las funciones de los auxiliares de portería de ningún modo pueden ser reemplazadas por otro tipo de sistema (empresas de limpieza) porque los auxiliares son parte de la comunidad educativa de la escuela, son quienes conocen a los alumnos/as y sus familias, deben incorporarse al Proyecto de la escuela. La dinámica del trabajo en educación inicial  requiere de la intervención constante de los auxiliares en toda la jornada, etc. Creación de la figura de planta de auxiliares suplentes para cubrir suplencias de aquellos que deben tomar licencias medicas. Creación auxiliares para mantenimiento de las escuelas.

5. Creación de cargos de auxiliares para los servicios vespertinos dependientes de la Dirección de Inclusión educativa.

6. Cobro en tiempo y forma de interinos y suplentes. Cobro de los haberes al mes siguiente de hacerse cargo, tanto suplentes, interinos y titulares. Esta situación agrava la  falta de docentes ya que los maestros no pueden dejar un empleo fijo, aunque no sea el deseado, por una suplencia de cobro incierto en el tiempo. 
7. Reconocimiento salarial de mayor carga laboral en los casos que corresponda. 
8. Restitución de las jornadas de reflexión docente. 

9. Los cuantiosos gastos que el gobierno realiza en materiales, herramientas, mobiliario, etc., que no son necesarios. La necesidad que se realice un diagnostico de las necesidades de cada escuela o se entreguen subsidios a las cooperadoras. De esta manera se evitarían gastos innecesarios y excesivos.
10. Mayor subsidio a las cooperadoras escolares. Modificar la actual tabulación en la que no tiene en cuenta cantidad de niños que asisten y zona en la que esta inserta la institución
11. El reconocimiento de las instituciones de nivel inicial como unidad independiente para el subsidio de mantenimiento edilicio. La situación actual es que en la mayoría de las escuelas, el subsidio de mantenimiento edilicio es depositado en la Cooperadora de la Escuela primaria. Así como el resto de los subsidios que llegan a las cooperadoras de primaria vienen discriminados, se podría obrar del mismo modo para el de mantenimiento. La modalidad actual es dependiente de la buena voluntad de la cooperadora receptora del subsidio. 

12. Las diferencias existentes en la calidad de la comida entre la zona norte y la zona sur.

13. Igualdad en la calidad del servicio de comedor y/o merienda en todas las escuelas dependientes del Gobierno de la Ciudad, teniendo en cuenta la cantidad de alumnos y las zonas carenciadas.

14. La reubicación de secciones que se encuentran en instituciones cuyos edificios no dependen de Educación. 

15. La necesidad de modificar el artículo que determina la obligación de la maestra/o de sección de acompañar las clases de las áreas curriculares. 

16. Subsidios para experiencias directas: en cumplimiento del Diseño Curricular, las salidas didácticas son uno de los recursos metodológicos dentro del proceso de enseñanza., lo que implica la necesidad de que los jardines de infantes cuenten con subsidios para afrontar los costos de transporte, que comprendan la realidad de todos los niños de inicial

17. Incorporación del plan de natación para el nivel inicial  (para la incorporación requiere modificar la normativa por la cual fue creado ya que esta dirigida solamente para niños de la escuela primaria de 4º y 5º grado)

18. El cumplimiento de lo dicho en el Marco General del Diseño: “El Nivel Inicial es el ámbito propicio para desarrollar actividades musicales significativas...destacando la función social de una expresión estética, al sensibilizar emocionalmente a los niños. (...)El juego y la actividad física tienen presencia protagónica en la vida de los niños, cuerpo y movimiento constituyen dimensiones significativas de la identidad personal.” Por la restitución en todas las salas de lactantes y deambuladores de Educación Musical y Educación Física. (actualmente la previsión presupuestaria solo comprende a partir de los dos años). Si bien históricamente estuvo contemplada la figura de maestros curriculares para las salas de lactario y deambuladotes al igual que el de las maestras celadoras, se modifica esos criterios por considerar que al igual que las tareas de alimentación y cambiado son acciones que comprenden a ser tomadas por la maestra de sección. 

19. Encarar  el desdoblamiento de escuelas y el consiguiente hacinamiento de chicos en el cruce de horarios. Como evitar la superpoblacion de salas. La construcción creación de más escuelas de jornada extendidas. La reorganización de los JIN tendiendo a la unificación de los mismos en edificio único. Creación de jardines 
de infantes en edificios propios y acordes al nivel.

20. Continuar con el proceso de desdoblamiento de las supervisiones iniciado por las gestiones anteriores tal como existe en el Área de Educación Primaria. Distritos que faltan  desdoblar: 1 y 3  - 8 y 11 – 14 y 15 - 16 y 17 - 2 y 7

Sin más, y a la espera de poder concretar a la brevedad la entrevista solicitada, aprovechamos la oportunidad para saludarla atentamente.

